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983 (X). Cuestión de la rectificación de votos 
én la Asamblea General y en sus Comisiones 

La Asamblea General 

l. Encomia el informe del Secretario General1 sobre 
la cuestión de la rectificación de votos en la Asam
blea General y en sus Comisiones, presentado a la 
Asamblea General en su décimo período de se5iones; 

2. Toma nota de dicho informe y de las conclu
siones que en él figuran ; 

3. Decide no adoptar por el momento ninguna otra 
disposición a este respecto ; 

4. Recomienda a los Estados Miembros que pro
sigan el estudio de la cuestión. 

549a. sesi6n plenaria, 
29 de noviembre de 1955. 

984 (X). Modificación del artículo 12 del Es
tatuto de la Comisión de Derecho Interna
cional: lugar de reunión de la Comisión 

La Asamblea General, 

Teniendo presentes los párrafos 25 y 26 del informe 
de la Comisión de Derecho Internacional2 sobre la 
labor realizada en su séptimo período de sesiones, 

Teniendo en cuenta la opinión expresada por la 
Comisión, según la cual la Oficina Europea de las 

1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, décimo 
período de sesiones, Anexos, tema 51 del programa, documento 
A/2977. 

2 lbid., décimo período de sesiones, Suplemento No. 9 (A 
2934). 
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Naciones Unidas reúne condiciones más favorables para 
la realización eficaz del tipo de trabajo encomendado 
a sus miembros, 

Decide modificar el artículo 12 del Estatuto de la 
Comisión de Derecho Internacional de modo que diga 
lo siguiente: 

"La Comisión se reunirá en la Oficina Europea de 
las Naciones Unidas en Ginebra. Tendrá, sin em
bargo, la facultad de reunirse en otros lugares, previa 
consulta con el Secretario General." 

550a. sesi6n plenaria, 
3 de diciembre de 1955. 

985 (X). Modificación del artículo 10 del Es
tatuto de la Comisión de Dereclao Interna
cional: duración del mandato de los miem
bros de la Comisión 

La Asamblea General, 

Teniendo presentes los párrafos 27 y 28 del informe 
de la Comisión de Derecho Internacional2 sobre la 
labor realizada en su séptimo período de sesiones, 

Tomando en consideración que la Comisión ha expre
sado el parecer de que sería provech0so para la con
tinuidad de su labor fijar en cinco años en vez de tres 
la duración del mandato de los miembros de la Comi
sión, 

l. Decide modificar el artículo 10 del Estatuto de 
la Comisión de Derecho Internacional de modo que diga 
lo siguiente : 


